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Mandato imperativo y mandato representativo
Una perspectiva diversa, el caso colombiano

una persona habla y actúa en nombre de
otra; b) bajo la condición de hacerlo en
interés del representado»1.

Con estas razones propias del derecho
civil se quiso dar explicación a la repre-
sentación de índole política y, «... dado que
los actos del representante surten efecto para
el principal, la sujeción de aquél a las
instrucciones dictadas por éste era un ele-
mento esencial de la relación de la repre-
sentación...»2.

Este concepto de mandato o repre-
sentación propio del derecho privado, como
lo manifiesta el mismo Sartori ni siquiera
funciona con esta carga del sometimiento
estricto a las instrucciones del representado
en las relaciones de índole particular. El
autor toma el ejemplo de las profesiones
liberales, como la medicina o la abogacía,
en que los representantes actúan según su
criterio profesional y no necesariamente
deben someterse a las instrucciones de sus
representados3.

Si esto es así, la figura del mandato
político no puede ser explicada sobre los
mismos fundamentos que el de índole civil.
Primero, porque el representante es elegido
por una masa indeterminada de votantes y
no por vinculación de un mandato particular,
y segundo, porque el mandato del repre-
sentante tiene como finalidad la consecución

Se ha analizado por parte de la doctrina de
los últimos años la naturaleza jurídica del
mandato de los representantes al parla-
mento, la discusión se ha centrado en
analizar si el mandato tiene un matiz
diferente al mero ámbito del derecho civil.
Se hará una exposición inicial de la dis-
cusión doctrinal en torno de la figura del
mandato, la diferencia entre mandato
imperativo y representativo y la actualidad
del debate en torno a la representación,
para después comparar esta polémica con
los regímenes presidenciales, con especial
referencia a Colombia.

1. MANDATO IMPERATIVO
VERSUS MANDATO REPRESENTATIVO

En distintas oportunidades se analiza la
figura del mandato representativo compa-
rándolo con las ideas de representación
civil, en donde el mandatario es una figura
que depende directa e imperativamente
del mandante.

Como afirma el profesor Giovanni
Sartori, «El significado originario de la
representación es la actuación en nombre
de otro en defensa de sus intereses. Las dos
características definitorias de este concepto
son por tanto, a) una sustitución en la que
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una voluntad política y no de una mera labor
determinada y delegada.

Así es entendido por la doctrina en que
la representación electiva tiene las carac-
terísticas siguientes: en primer lugar la
receptividad (responsiveness), es decir, que
los parlamentarios escuchan a su electorado
y ceden a sus demandas; en segundo lugar,
la rendición de cuentas (accountability), en
donde los parlamentarios han de responder,
aunque difusamente, de sus actos; y por
último, la posibilidad de destitución
(removability), esta última sólo en mo-
mentos determinados, mediante el castigo
electoral4.

De esta manera el representante político
surge con unas especiales responsabilidades
o cargas, pero no como un mero delegatario
del electorado, sino como un carácter inde-
pendiente y funcional: «...Los representantes
no pueden asumir su función decisoria y
legislativa en tanto no dejen de ser dele-
gados...»5.

No es el caso reseñar la abundante doc-
trina histórica y jurídica sobre la diferencia
y evolución respecto al actual mandato re-
presentativo y al otrora mandato imperativo
propio de los estamentos medievales, en
donde se permitía la existencia de cahiers
d’instructions6 y de revocatorias del man-
dato; estas concepciones ya han sido
superadas y en las actuales constituciones
se prohíbe cualquier forma de mandato
imperativo.

Así por ejemplo, la Constitución italiana
de 1947 en su artículo 67 establece: «Cada
miembro del Parlamento representa a la
Nación y ejerce sus funciones sin mandato
imperativo»; la Ley Fundamental de Bonn
en su artículo 38.1 dispone: «Los diputados
serán representantes del pueblo en su
conjunto, no ligados a mandatos o instruc-
ciones, y sujetos únicamente a su con-

ciencia»; la Constitución francesa del 58
establece la prohibición en su artículo 27,
que dispone tajantemente: «Todo mandato
imperativo es nulo»; por último la Cons-
titución española de 1978 establece la
prohibición en el artículo 67.2 que expre-
sa: «Los miembros de las Cortes Generales
no están ligados por mandato imperativo».

Sin embargo, como también destaca la
doctrina, la polémica en torno al mandato
imperativo no ha dejado de tener vigencia,
sobre todo en los regímenes parlamentarios
organizados por bancadas o grupos par-
lamentarios sometidos a una disciplina de
partido.

Así lo referencia la catedrática Angela
Figueruelo quien afirma: «En la medida en
que los partidos políticos, convertidos en
exponentes de un sistema de asociaciones
públicas, se ven obligados a representar
intereses de organizaciones que, procedentes
de la esfera privada, irrumpen en el sector
público [...] Son los intereses organizados
y la voluntad de traducirlos en la esfera po-
lítica, quienes conceden a los partidos una
posición preeminente ante la cual el Parla-
mento se ve rebajado a mero Comité de
fracciones y el diputado se convierte en una
pieza técnico-organizativa articuladora del
partido, ante la cual debe doblegarse en caso
de conflicto»7.

En este caso la doctrina ha tomado dos
vertientes: los doctrinantes que legitiman
la realidad actual en la cual los parla-
mentarios son reducidos a la condición de
meros voceros, sosteniendo su tesis sobre
la base de que los representantes en la
Cámara se deben a su partido8.

Y los que rescatan la teoría democrática
y de formación efectiva de la opinión pública
a través del parlamento, como manifiesta
Oscar Alzaga: «La vuelta al mandato
imperativo de los partidos sobre los parla-
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mentarios es incompatible con elementales
exigencias éticas en la vida pública y con
la aspiración de que se incorporen a las
Cámaras parlamentarias algunas personas
de criterio y formación sólidos»9.

En relación con lo anterior, afirmamos
que a pesar de las diferentes discusiones
al respecto se impone la tesis de que el
mandato representativo, a pesar de todo,
debe ser rescatado en esencia de los actuales
mandatos imperativos de partido; por ejem-
plo, en España esto parece deducirse de las
cuestiones resueltas por el Tribunal Cons-
titucional que en sentencia 10 de 1983 (21
de febrero) afirmará “Las listas de los
candidatos son meras propuestas y la repre-
sentación surge tan sólo con la elección,
por lo que es siempre representación del
conjunto del electorado y nunca del partido
o coalición que ha formulado la pro-
puesta...»10.

Sin embargo, la polémica no ha sido
totalmente saldada y algunos autores, como
el profesor Pedro de Vega, en un tono más
realista concluye en relación con la procla-
mación teórica del mandato representativo
lo siguiente: “Todos sabemos que esta
proclamación teórica aparece contradicha
en la práctica política, donde a diario se
imponen conforme a la lógica y a las exi-
gencias de los partidos, la figura contraria
del mandato imperativo»11.

«Seguir hablando [...] de mandato
representativo, cuando todos sabemos que
los diputados obedecen las órdenes de los
partidos, o continuar sosteniendo que los
representantes representan a toda la Nación
y no intereses particulares y concretos equi-
valdría a seguir manteniendo un concepto
de representación y de democracia repre-
sentativa que, en frase de Morstein-Marx,
hace ya tiempo que forma parte de la
arqueología constitucional»12.

2. REGÍMENES PRESIDENCIALES
Y MANDATO REPRESENTATIVO

Aunque de manera esquemática podemos
resumir que es en los países europeos con
sistema de gobierno parlamentario donde
más se discuten los conceptos de mandato
imperativo y mandato representativo de-
bido a que, como se referenciaba, a la
puesta en práctica de un sistema de partidos
disciplinados no se puede abandonar el
estudio de regímenes políticos diferentes
que, como el presidencial, encauzan la
forma de gobierno en otro sentido.

Si bien es cierto son estas formas de
organización política las que otorgan una
mayor prevalencia a la figura del Presi-
dente13, también no lo es menos que el
sistema se sustenta sobre la base de un
esquema parlamentario de índole también
representativo, democrático y de formación
de la opinión pública.

Como destaca Giovanni Sartori, se puede
distinguir un régimen presidencial cuando
«el jefe del Estado (el presidente) a) es electo
popularmente; b) no puede ser despedido
del cargo por una votación del Parlamento
o Congreso durante su período preestable-
cido, y c) encabeza o dirige de alguna forma
el gobierno que designa»14.

Contraponiendo esta definición a la que
el mismo Sartori señala de los regímenes
parlamentarios como «aquellos en que no
permiten una separación del poder entre el
gobierno y el Parlamento [...] y en donde
se requiere que los gobiernos sean desig-
nados, apoyados y, según sea el caso desti-
tuidos, merced al voto del Parlamento15»,
se constata que la diferencia sustancial entre
uno y otro sistema se encuentra en que,
mientras en el primero es el Presidente el
que gobierna bajo los presupuestos de ley,
en el segundo el Parlamento a más de cum-
plir su labor legislativa, designa gobierno,
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ampliando de esta manera sustancialmente
su poder.

En consecuencia, el mandato de índole
parlamentaria se encuentra sometido no sólo
a la labor de elaboración de las leyes, sino
a la labor de gobierno, de ahí que sea más
frecuente la imposición de reglamentos y
sanciones de cada uno de los partidos para
comprometer al parlamentario individual
al co-gobierno, mientras que en los sistemas
presidenciales, pudiendo existir los mismos
mecanismos de control dentro de los par-
tidos, el compromiso es menos fuerte ya
que el parlamento no gobierna.

No obstante lo anterior, no debe dejar
de tenerse en cuenta que los parlamentos
en los regímenes presidenciales son los
motores del sistema, cumplen por inter-
medio de la iniciativa16 y la promulgación
de leyes la importante labor de dar las pautas
en que el gobierno debe dirigirse.

En la actualidad, un gobierno presidencial
puede ser entendido como un gobierno de
legislación, es decir, la transformación de
las decisiones políticas en leyes. Como
manifiesta Sartori a este respecto, «Es
imposible gobernar sin que se aprueben las
leyes y por lo tanto el apoyo parlamentario
es indispensable para gobernar [...] el salir
bien librado en el Parlamento es, sin duda,
un problema para los gobiernos parla-
mentarios, pero para los gobiernos presiden-
ciales es el problema fundamental»17.

No es del caso referenciar la cantidad
de mecanismos que a lo largo de la historia
política han sido practicados para hacer
prevalecer la voluntad del presidente sobre
el parlamento. Desde regímenes dicta-
toriales, cierres del congreso, gobiernos por
decreto, hasta la anomalía del gobierno
judicial pueden ser explicados por la tensión
entre el legislativo y el ejecutivo.

En la actualidad, respecto a los parla-
mentos en los regímenes presidenciales, se

destaca el distanciamiento entre repre-
sentante y representado, la pérdida de
legitimidad de la democracia representativa
y la inoperatividad de estas instancias
representativas.

¿Puede en un esquema presidencial fun-
cionar la democracia con un debilitamiento
de la entidad decisoria parlamentaria? Para
dar una respuesta vamos a enfocar el caso
del mandato representativo en Colombia
analizando de qué manera se encuentra
regulado éste, para después hacer un análisis
crítico del tema.

3. MANDATO REPRESENTATIVO
E IMPERATIVO EN COLOMBIA

Mandato representativo

Consagrado en el artículo 133 de la Cons-
titución: «Los miembros de cuerpos cole-
giados de elección directa representan al
pueblo, y deberán actuar consultando la
justicia y el bien común. El elegido es
responsable políticamente ante la sociedad
y frente a sus electores del cumplimiento
de las obligaciones propias de su inves-
tidura».

Como se aprecia, aunque en Colombia
no se hace una expresa prohibición al
mandato imperativo, sí se rescata la idea
de representación. Al preguntarnos cuál es
la esencia de esta, podemos afirmar que la
representación se explica en la tradicional
polémica suscitada en tiempos de Rousseau.

Recordemos que éste en un principio
sostenía la idea de la democracia directa
como mejor forma de gobierno; sin em-
bargo, la puesta en práctica de ella nunca
pudo ser concebida (únicamente en estados
muy pequeños, como Vermont en los
Estados Unidos y en algunos cantones
suizos). Surge de esta manera la idea de
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representación como única posibilidad de
adecuar la democracia.

El representante, sin embargo, no debe
estar sometido a las órdenes estrictas de
sus representados. Como decía Burke en
el Discurso a los electores de Bristol en
1774, «El parlamento no es un congreso
de embajadores de diferentes y hostiles
intereses que cada uno va a defender como
agente o abogados»18.

Mirabeau explicaba esta consecuencia
del mandato representativo en aquella frase:
«Si nosotros estamos ligados por instruc-
ciones, no tenemos más que hacer que dejar
nuestras peticiones sobre los bancos y
marcharnos a casa»19. Condorcet afirmaba
a su vez: “ Mandatario del pueblo, yo haré
lo que considere más conforme a sus
intereses. Él me ha enviado para exponer
mis ideas, no las suyas: la independencia
absoluta de mis opiniones es el primero de
mis deberes hacia él»20.

La Constitución Política de Colombia,
aunque no rechaza de manera directa el
mandato imperativo, entiende que el man-
dato del representante debe ser representa-
tivo, ya que «representan al pueblo», sin
embargo limita esta representación afir-
mando que deberá actuar «consultando la
justicia y el bien común».

Se presenta de esta manera una expresa
limitación de la representación, la consulta
que debe hacer a la opinión pública sobre
la justicia y bien común. La teoría de
Parlamento como el gran foro de la opinión
pública (el gran mercado de las ideas) fue
puesta de presente en un primer lugar por
el pensamiento de los fisiócratas y ha sido
rescatado en la actualidad por Habermas21,
y en España por Pedro de Vega22.

Lo que se quiere poner de presente es
que bajo la teoría de la opinión pública no
hay ningún limite o imperativo al repre-
sentante individual más que la propia fuerza

de la opinión, en donde se legitima el poder;
a este respecto afirma De Vega: «Desde
estas premisas la representación política no
aparecerá tanto como lo contempla Rou-
sseau, esto es, como mecanismo jurídico a
través del cual el representado comisiona
al representante para que actúe en su nombre
y se limite a expresar su voluntad, sino que,
por el contrario, la representación se mos-
trará ante todo como un mecanismo político
a cuyo través se asigna a los representantes
la función de ser expresión y ritualización
(Vergegenwärtingung) de esas verdades
sociales, de esos valores e intereses en que
se plasma la opinión pública»23.

Al llegar a este punto, se debe analizar
cómo se desarrolló en la práctica el concepto
de opinión dentro de la teoría de la repre-
sentación. El profesor De Vega comprueba
cómo el concepto legitimador del concepto
de opinión pública entra en crisis a mediados
del siglo XIX.

El desarrollo político constitucional de
la sociedad burguesa y principalmente la
ampliación del voto y la participación de
todos en el proceso político reflejan lo que
sucede desde el punto de vista ideológico,
es decir, la verdad única de la opinión
pública como criterio legitimador entra en
crisis cuando se comprueba que en una
sociedad fragmentada, dividida y recorrida
por intereses distintos e irreconciliables no
puede existir una opinión única, sino que
existirán tantas opiniones como grupos e
intereses operen contradictoriamente en el
seno de la sociedad24.

Esta crisis dio origen a la creación de
los partidos políticos, que se convierten en
los protagonistas y representantes de esa
opinión pública fragmentada. «Las contra-
dicciones entre las grandes formulaciones
teóricas y la práctica política que fueron,
en definitiva, las que provocaron el ani-
quilamiento de la concepción liberal,
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acabaron convirtiendo a los partidos en los
primeros protagonistas y en los centros
básicos de referencia»25.

De esta manera el estudio de la teoría
de los partidos políticos se hace necesaria
para entender la figura del mandato en
nuestros días26. Siguiendo con el análisis
de la reglamentación de la representación
en Colombia, se hace necesario hacer una
referencia al sistema electoral y de partidos
consagrado en la Constitución colombiana,
para así poder dilucidar la forma en que el
representante ejerce su mandato

Sistemas de partidos y régimen
electoral en Colombia

Como se analizó anteriormente, la realidad
en torno a la representación y el mandato
hace que sea fundamental para el enten-
dimiento de cualquier sistema el análisis
jurídico-constitucional de su sistema de
partidos y régimen electoral para dilucidar
en dónde queda la idea de mandato
representativo.

En este sentido se señala el artículo 108
de la Constitución: «El Consejo Nacional
Electoral reconocerá personería jurídica a
los partidos o movimientos políticos que
se organicen para participar en la vida
democrática del país, cuando comprueben
su existencia con no menos de cincuenta
mil firmas, o cuando en la elección anterior
hayan obtenido por lo menos la misma cifra
de votos o alcanzado representación en el
Congreso de la República. Los partidos y
movimientos políticos con personería jurí-
dica reconocida podrán inscribir candidatos
a elecciones sin requisito adicional alguno.
Dicha inscripción deberá ser avalada para
los mismos efectos por el respectivo repre-
sentante legal del partido o movimiento o
por quien él delegue».

 Así mismo en el artículo 263 se consagra
el sistema electoral de mayor cuociente, o
metódo de Hare. La norma dispone: «Para
asegurar la representación proporcional de
los partidos, cuando se vote por dos o más
individuos en elección popular o en una
corporación pública, se empleará el sistema
de cuociente electoral».

De esta forma, la Constitución colom-
biana de 1991 incluye normas que posi-
bilitan la formación de los partidos, el
reconocimiento de la personería jurídica y
la facultad para presentar y expedir avales.

Esta permisividad, sin embargo genera
en la práctica una sobreproducción de listas,
ya que los partidos lo único que hacen es
otorgar el aval27. Con este sistema se pre-
sentan algunas distorsiones en el sistema
representativo, ya que se crea un multi-
partidismo.

Si bien es cierto este sistema proporcional
y de apertura a todas las posibilidades polí-
ticas con la formulación de listas abiertas
de candidatos le ha dado posibilidad a pe-
queñas agrupaciones y minorías políticas
así como a candidatos independientes la
posibilidad de acceder al poder, también
se constata que en muchos de los casos el
candidato se aleja de las propuestas o pro-
yectos de su propio partido28.

El problema es que cada candidato cons-
tituye una empresa individual bajo su propia
cuenta y riesgo. ¿Contando con su agrupa-
ción solamente para la formalidad del aval,
se podría hablar de un mandato representa-
tivo en estas condiciones?

La respuesta a todas luces tiene que ser
negativa. Aunque bajo esta perspectiva no
se puede sostener que los representantes
se vean obligados por su partido, se presenta
en la práctica un enorme sesgo de auto-
nomía.

En un primer lugar, al perder fortaleza
la idea del representante-partido, para
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convertirse en representante-individual, la
fragmentación dentro del Congreso se pro-
duce, conduciendo a una representación
imperativa ya no de las instrucciones de
cada agrupación política, sino de una más
grave, que consiste en que el representante
se ve sometido a dos fuerzas instructivas
imperantes: los intereses particulares y el
presidencialismo excesivo que convierten
la representación en un mero juego de
influencias, presiones y componendas.

En cuanto a la disminución del papel que
cumplen los partidos, se presenta en la
práctica que el candidato antes de acogerse
a una ideología o a un programa, se remita
a recurrir a grandes grupos económicos
(legales o ilegales) que faciliten la obtención
de una curul.

En este caso el manual de instrucciones
no lo dan los partidos, sino el empresario,
el grupo o el mafioso de turno. Como refe-
rencia, Pedro de Vega en uno de sus escritos
afirma: «La experiencia nos enseña que
cuando los partidos desaparecen, los que
les sustituyen son los grupos de presión,
los magnates de las finanzas o los dema-
gogos con vocación de dictadores»29.

Así mismo se presenta otro fenómeno
que, a pesar de las diversas reformas, no
ha podido ser abolido; se trata del llamado
presidencialismo excesivo: el predominio
del ejecutivo sobre los demás poderes, que
va en contra de toda teorización en favor
de la división de poderes y de la repre-
sentación.

El ejecutivo, a través de mecanismos
como la declaración de los estados de excep-
ción, se arroga facultades extraordinarias
de índole legislativa, convirtiendo a los
representantes en un mero organismo de
fachada constitucional, en una dictadura
presidencial disfrazada.

A pesar de las diversas reformas, como
por ejemplo la oportunidad y términos de

la declaratoria de estados de emergencia,
así como su control judicial por parte de
los tribunales constitucionales, los eje-
cutivos se las arreglan para hacer pasar
declaratorias de estados de excepción en
situaciones diversas.

Es en este juego de poderes donde la
figura del presidente desarrolla todo su
poder, ya que cuenta con una gran influencia
sobre los representantes, porque tiene la
posibilidad de disponer de partidas presu-
puestales conforme a intereses locales muy
particulares.

De esta forma el ejecutivo somete al
imperativo mandato de su influencia al
Parlamento, y a su juego de declaratorias
que, aunque muchas veces son declaradas
posteriormente inconstitucionales, cumplen
por entero los fines inicialmente propuestos
por los ejecutivo, que en esencia se faculta
de funciones legislativas pre tempore para
facilitar la práctica de sus políticas.

Sumado a esto y acompañado con la
pérdida de las ideologías dentro de los par-
tidos, los representantes suelen acomodarse
al mejor postor para poder satisfacer los
intereses de sus electores. En este caso, el
presidente de la República se convierte en
el mejor oferente de prerrogativas, pre-
supuestos y destinaciones en donde los
partidos se convierten en partidos de
alquiler, que votan muchas veces en contra
de la línea parlamentaria con tal que se
beneficie su propio bastión político (fenó-
meno del lentejismo).

CONCLUSIÓN

La subsistencia del mandato imperativo
se constata entonces bajo dos perspectivas.
Por un lado, el caso de las democracias
parlamentarias como la española, en donde
las disciplinas de partido, como lo expresa
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el profesor De Vega, causan el que «...los
partidos políticos, en lugar de simples
intermediarios que traducen a nivel estatal
la voluntad política de la sociedad, se
convierten en muros de separación entre
los electores y los elegidos»30.

Por otro lado, en los sistemas de gobierno
de régimen presidencial el mandato repre-
sentativo debe ser analizado bajo la
perspectiva de las tensiones entre ejecutivo
y parlamento y dentro del sistema de orga-
nización de los partidos políticos y régimen
electoral

En el caso colombiano, aunque se dice
expresamente que los congresistas cumplen
un mandato representativo del pueblo, en
la práctica dicho mandato se ve menos-
cabado con peculiares mandatos imperativos
de grupos de presión particulares y del
predominio del ejecutivo.

¿Cómo se debe solucionar esta proble-
mática? Ante las críticas que se consagran
a las democracias directas (directismo)31 se
verifica que la única opción posible es
defender y fortalecer las propias institu-
ciones existentes: forzosamente se ha de
admitir que en la democracia del presente
la representación sólo puede canalizarse a
través del partido político.

Pero este recurrir de nuevo a las insti-
tuciones existentes debe fundamentarse en
sus justas proporciones, ya que no deben
ser instituciones débiles y sin vocación
política, ni tampoco pueden convertirse en
partidos de oligarquías en donde los re-
presentantes se sometan a instrucciones
preconcebidas.

Deben colocarse los partidos como
defensores de la legitimidad democrática
con el deber de respetar los mandatos
representativos, fundamentados éstos en el
límite de una opinión pública basada en la
discusión y el debate.
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